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Toluca de Lerdo, Estado de México. Resolución del Pleno del Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, correspondiente al dieciséis de junio de dos mil once. 
 

Visto el expediente 01295/INFOEM/IP/RR/2011, para resolver el recurso de 
revisión promovido por  XXXX XXXXXXX XXXXXXX XXXXXXXX en lo sucesivo 
EL RECURRENTE, en contra del AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE 
MORELOS, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO; y 

 

R E S U L T A N D O 

 

1. El primero de abril de dos mil once, EL RECURRENTE presentó a través del 
Sistema de Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo 
sucesivo EL SICOSIEM ante EL SUJETO OBLIGADO, solicitud de acceso a 
información pública, mediante la cual solicitó le fuese entregado a través del 
sistema automatizado SICOSIEM, lo siguiente: 

 
“solicito copia simple digitalizada a través del sicosiem de las facturas o 
comprobantes de los gastos realizados por el ayuntamiento con recursos 
provenientes de la partida 3851 durante los meses de enero, febrero y marzo de 
2011”  
 

Tal solicitud de acceso a información pública, fue registrada en EL SICOSIEM con 
el número de folio o expediente 00211/ECATEPEC/IP/A/2011. 

 

 MODALIDAD DE ENTREGA: vía SICOSIEM. 

 
2. El veintiséis de abril de dos mil once, EL SUJETO OBLIGADO notificó a EL 
RECURRENTE, la ampliación del plazo para dar respuesta a su solicitud.  
 
   
3. De la consulta a EL SICOSIEM se advierte que EL SUJETO OBLIGADO en 
fecha nueve de mayo dos mil once, dio respuesta a la solicitud de información 
formulada, manifestando lo siguiente: 
 

“DE ACUERDO A SU PETICIÓN ADJUNTO INFORMACIÓN SOLICITADA” 

 

4. El once de mayo de dos mil once, EL RECURRENTE interpuso recurso de 
revisión, mismo que EL SICOSIEM registró con el número de expediente 
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01295/INFOEM/IP/RR/A/2011, en donde señalo como acto impugnado, lo siguiente: 
 

 
“solicitud sin respuesta ”  

 

Y como razones o motivos de inconformidad las siguientes: 
 
“En su respuesta a la presente solicitud, el sujeto obligado establece que: "Por este 
conducto le envió un cordial saludo y con base en los Artículos 11, 41 , 46 y 48 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, la 
Tesorería Municipal de Ecatepec de Morelos, informa lo siguiente: DE ACUERDO A 
SU PETICIÓN ADJUNTO INFORMACIÓN SOLICITADA". Sin embargo, como se 
puede constatar por medio del seguimiento electrónico de la presente solicitud, el 
sujeto obligado no adjunto archivo ni información alguna, por lo que la solicitud quedó 
sin ser atendida. 
 
Por lo anterior, solicito se revoque la respuesta emitida por el sujeto obligado y se 
ordene la entrega de la misma en los términos en que fue solicitada”  
 

5. El recurso en que se actúa en base a lo que dispone en el artículo 75 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, fue remitido electrónicamente a este Instituto de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, siendo 
turnado a través de EL SICOSIEM al Comisionado ARCADIO ALBERTO 
SÁNCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE a efecto de que formulara y presentara el 
proyecto de resolución correspondiente 

 

6. EL SUJETO OBLIGADO   rindió Informe Justificado manifestando lo siguiente: 

“La información fue entregada al particular en los términos solicitados sin embargo 
con motivo del recurso de revisión se reviso y al no encontrarse el archivo dentro del 
sistema se envió nuevamente al particular al correo electrónico que indico en su 
solicitud. Correo el cual envió copia a usted con la comprobación de la entrega de 
dicho documento. De esta manera el H. Ayuntamiento de Ecatepec no actúa de mala 
fe ni tampoco niega la información; solicitando de la manera más respetuosa se 
declare la improcedencia del recurso de revisión”  y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

I. Este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente recurso, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 5 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México, así como 56, 60 fracción VII y 75 de la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, también referida en esta resolución como Ley de la materia. 
 
Mediante Decreto 198 de veintinueve de noviembre de dos mil diez, publicado en el 
periódico oficial “Gaceta de Gobierno”, en la misma fecha, la Quincuagésima 
Séptima Legislatura del Estado de México aprobó el nombramiento suscrito por el 
Gobernador de la propia Entidad, mediante el cual designó al Licenciado ARCADIO 
A. SÁNCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE como Comisionado del Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios. 
 

II. Una vez que se tuvo a la vista la solicitud formulada por EL RECURRENTE y la 
respuesta de EL SUJETO OBLIGADO, esta ponencia arriba a la conclusión de que 
la litis se circunscribe a determinar la no entrega de la información. 

 
III. A efecto de cumplir con lo que establece la fracción II del artículo 75 Bis de la 
ley de la materia, se procede al análisis de las razones o motivos de la 
inconformidad manifestados por EL RECURRENTE, que son los siguientes: 
 

“En su respuesta a la presente solicitud, el sujeto obligado establece que: "Por este 
conducto le envió un cordial saludo y con base en los Artículos 11, 41 , 46 y 48 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, la 
Tesorería Municipal de Ecatepec de Morelos, informa lo siguiente: DE ACUERDO A 
SU PETICIÓN ADJUNTO INFORMACIÓN SOLICITADA". Sin embargo, como se 
puede constatar por medio del seguimiento electrónico de la presente solicitud, el 
sujeto obligado no adjunto archivo ni información alguna, por lo que la solicitud quedó 
sin ser atendida. 
 
Por lo anterior, solicito se revoque la respuesta emitida por el sujeto obligado y se 
ordene la entrega de la misma en los términos en que fue solicitada”  

 
El motivo de disenso manifestado por EL RECURRENTE resulta fundado, por las 
consideraciones que a continuación se expresan:  

 
Conforme al proceso reformador de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que culminó con el decreto publicado en el “Diario Oficial de la 
Federación” de veinte de julio de dos mil siete, por el que se adicionó un párrafo 
segundo y siete fracciones al artículo 6 de ese Pacto Federal; el derecho de acceso 
a la información se constituye como un derecho humano fundamental, que tiene 
como objeto garantizar un ejercicio transparente de la función pública, de tal modo 
que la sociedad pueda conocer y evaluar la gestión gubernamental y el desempeño 
de los servidores públicos. 
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En congruencia con lo anterior, en los artículos 1 fracciones I a la III, 2 fracciones 
V, VI y XV, así como 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios, se dispone lo siguiente: 
 

“Artículo 1.- La presente Ley es reglamentaria de los párrafos décimo y décimo 
primero y décimo segundo del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, y tiene por objeto, transparentar el ejercicio de la función 
pública, tutelar y garantizar a toda persona, el ejercicio del derecho de acceso a la 
información pública, a sus datos personales, así como a la corrección y supresión de 
éstos y proteger los datos personales que se encuentren en posesión de los sujetos 
obligados, y tiene como objetivos: 
 
I. Promover la transparencia de la gestión pública y la rendición de cuentas de los  
sujetos obligados hacia la sociedad, bajo el principio de máxima publicidad; 
 
II. Facilitar el acceso de los particulares a la información pública, a sus datos 
personales, a la corrección o supresión de éstos, mediante procedimientos sencillos y 
expeditos, de manera oportuna y gratuita; 
 
III. Contribuir a la mejora de la gestión pública y a la toma de decisiones en las 
políticas gubernamentales, mediante mecanismos que alienten la participación 
ciudadana en el acceso a la información…” 
 
“Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
… 
 
V. Información Pública: La contenida en los documentos que los sujetos obligados 
generen en el ejercicio de sus atribuciones; 
 
VI. Información Clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada 
o confidencial; 
… 
 
XV. Documentos: Los expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, 
circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de 
los sujetos obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos 
podrán estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, 
informáticos u holográficos…” 
 
“Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los 
Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera 
permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la 
información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de 
acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, 
oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.” 
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Lo que interpretado armónicamente, permite arribar a las siguientes conclusiones: 
 

 Que con el objeto de rendir cuentas y transparentar el ejercicio de sus 
atribuciones, los sujetos obligados no están autorizados para mantener 
secretos y reservas frente a los ciudadanos, salvo que la revelación de 
datos pueda afectar la intimidad, la privacidad y la seguridad de las 
personas; 

 

 Que la información pública es el conjunto de datos de autoridades o 
particulares que constan en documentos generados, administrados o 
en posesión de los sujetos obligados, obtenidos por causa del ejercicio 
de funciones de derecho público, sin importar su fuente o fecha de 
elaboración; y 

 

 Que en materia de transparencia y acceso a la información pública, 
rigen los principios de máxima publicidad, veracidad, oportunidad, 
precisión, suficiencia, sencillez y gratuidad. 

 
En este contexto y después de haber examinado la solicitud de acceso a 
información pública registrada en EL SICOSIEM con el número de folio o 
expediente 00211/ECATEPEC/IP/A/2011, así como la respuesta que EL SUJETO 
OBLIGADO proporciono; esta ponencia adquiere la plena convicción que, en el 
caso concreto no se satisfacen los principios de máxima publicidad, oportunidad y 
precisión prescritos en el artículos 3 de la ley de la materia. 
 
Para corroborar lo anterior se hace necesario invocar el contenido del  artículo 126 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establece: 
 

"Artículo 126. No podrá hacerse pago alguno que no esté comprendido en el 
presupuesto o determinado por la ley posterior." 

 
El análisis del precepto traído a consideración es revelador de que su contenido 
normativo proyecta, de un lado, una regla de prohibición y, de otro lado, una serie 
de principios constitucionales relacionados con el régimen de gasto público. 
 

REGLA DE PROHIBICIÓN CONSTITUCIONAL 
 
La porción constitucional transcrita, prescribe una regla consistente en una 
prohibición expresa a los servidores públicos de ejercer recursos sin el aval del 
Poder Legislativo; se trata de una obligación implícita dirigida a la Cámara de 
Diputados local y/o al Congreso de la Unión según corresponda, para que 
establezcan todos los gastos programables. 
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Sobre estas premisas, es dable alcanzar la conclusión de que la regla 
constitucional establece que los pagos que tenga a cargo el Estado, únicamente 
pueden realizarse: 
 
 Si son previstos en el presupuesto de egresos; y,  

 
 Como excepción, en caso de que el pago respectivo no haya sido 

programado en el presupuesto de egresos, éste puede realizarse 
siempre que sea establecido en una ley posterior expedida por el 
Legislativo. 

 
Entonces, en cuanto al sentido y alcance del artículo 126 de la Carta Magna, las 
autoridades del Estado mexicano están constreñidas a no efectuar ningún pago 
que no esté comprendido en el presupuesto de egresos, o determinado en una ley 
posterior expedida por el Poder Legislativo. 
 

PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES RELACIONADOS 
CON EL RÉGIMEN DE GASTO PÚBLICO 

 
Además de establecer la regla antes precisada, el artículo 126 constitucional 
salvaguarda al principio de gasto público, puesto que al prever que ningún pago 
puede realizarse si no está establecido en el presupuesto de egresos o en una ley 
posterior, la norma constitucional dota de una máxima relevancia a los siguientes 
aspectos: 
 

a) La programación de las erogaciones anuales. 
 

De esta forma, cuando la Constitución Federal en su artículo 126, 
prohíbe que se efectúe pago alguno que no esté considerado en el 
presupuesto de egresos o en ley posterior, exige que no se realicen 
gastos imprevistos a fin de no desajustar la planeación del gasto, la 
cual requiere la determinación de los objetivos generales de cada 
institución y los recursos que para su cumplimiento deben destinarse. 
El precepto constitucional asegura entonces, que el gasto público se 
ciña a un marco normativo presupuestario dentro del cual todos los 
órganos del Estado deben efectuar sus operaciones. 

 
b) La aprobación del presupuesto de egresos por la Cámara de 

Diputados, como resultado de la decisión democrática del ejercicio del 
gasto público. 
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Constituye un mecanismo de control de ejercicio presupuestal que 
impide hacer erogaciones no autorizadas por el Poder Legislativo. 

 
La función presupuestaria del Poder Legislativo se erige como una facultad 
exclusiva que éste ostenta, y que deriva de su legitimidad democrática 
representativa, en tanto que está conformada por los diputados que son electos de 
manera directa por los ciudadanos mexicanos. 
 
Dicha función consiste en examinar, discutir y aprobar anualmente el presupuesto 
de egresos, generando de esta forma un control de economicidad, referido a la 
eficiencia (alcanzar los objetivos de la administración a un precio razonable); 
eficacia (nivel de cumplimiento de los objetivos) y economía (mejores condiciones 
de contratación para el Estado) en la erogación de los recursos públicos.  
 
La salvaguarda aludida tiene plena conexión con el contenido normativo del artículo 
134 primer párrafo, de la Constitución Federal, el cual establece: 
 

"Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, los 
Estados, los Municipios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de 
sus demarcaciones territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados." 

 
De donde se desprende que, los principios públicos de eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez, se encuentran elevados a la categoría de 
rango constitucional, junto con un sistema de responsabilidad de los servidores 
públicos que aparece consagrado en los artículos 109 a 113 de la Norma 
Fundamental. 
 
De esta guisa y en relación directa con el correcto ejercicio del gasto público, 
permite concebir un sistema o régimen en la materia que salvaguarda los principios 
que enseguida se exponen: 
 

1. Legalidad. Con base en este principio, el ejercicio de gasto público 
debe estar prescrito en el presupuesto de egresos o, en su defecto, en 
una ley expedida por el Poder Legislativo. El principio de legalidad 
implica la sujeción de las autoridades para el ejercicio del gasto público 
a un modelo normativo previamente establecido del cual no puede 
apartarse. 
 

2. Honradez. El cumplimiento de este principio implica que el ejercicio del 
gasto público no debe llevarse a cabo de manera abusiva, ni para un 
destino diverso al programado. 
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3. Eficiencia. Conforme a este principio, las autoridades deben disponer 
de los medios que estimen convenientes para que el ejercicio del gasto 
público logre el fin para el cual se programó y destinó.  
 

4. Eficacia. En la materia, el principio de que se trata implica que se 
cuenta con la capacidad suficiente en el ejercicio del gasto público para 
lograr las metas estimadas.  
 

5. Economía. Al tenor de este principio, el gasto público debe ejercerse de 
forma recta y prudente; esto implica que los servidores públicos deben 
siempre buscar las mejores condiciones de contratación para el 
Estado. 

 
Concurre con lo anterior, la Jurisprudencias 1a. CXLV/2009 y P./J.106/2010, 
adoptadas por la Primera Sala y el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, consultables en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Novena Época, Tomos XXX, Septiembre de 2009 y XXXII, Noviembre de 2010, 
páginas 2712 y 1211, respectivamente de rubro y texto siguiente: 
 

“GASTO PÚBLICO. EL ARTÍCULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ELEVA A RANGO CONSTITUCIONAL LOS 
PRINCIPIOS DE LEGALIDAD, EFICIENCIA, EFICACIA, ECONOMÍA, 
TRANSPARENCIA Y HONRADEZ EN ESTA MATERIA. Del citado precepto 
constitucional se advierte que el correcto ejercicio del gasto público se salvaguarda 
por los siguientes principios: 1. Legalidad, en tanto que debe estar prescrito en el 
Presupuesto de Egresos o, en su defecto, en una ley expedida por el Congreso de la 
Unión, lo cual significa la sujeción de las autoridades a un modelo normativo 
previamente establecido. 2. Honradez, pues implica que no debe llevarse a cabo de 
manera abusiva, ni para un destino diverso al programado. 3. Eficiencia, en el 
entendido de que las autoridades deben disponer de los medios que estimen 
convenientes para que el ejercicio del gasto público logre el fin para el cual se 
programó y destinó. 4. Eficacia, ya que es indispensable contar con la capacidad 
suficiente para lograr las metas estimadas. 5. Economía, en el sentido de que el gasto 
público debe ejercerse recta y prudentemente, lo cual implica que los servidores 
públicos siempre deben buscar las mejores condiciones de contratación para el 
Estado; y, 6. Transparencia, para permitir hacer del conocimiento público el ejercicio 
del gasto estatal.” 

 
RECURSOS PÚBLICOS. LA LEGISLACIÓN QUE SE EXPIDA EN TORNO A SU 
EJERCICIO Y APLICACIÓN, DEBE PERMITIR QUE LOS PRINCIPIOS DE 
EFICIENCIA, EFICACIA, ECONOMÍA, TRANSPARENCIA Y HONRADEZ QUE 
ESTATUYE EL ARTÍCULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PUEDAN SER EFECTIVAMENTE REALIZADOS. 
El citado precepto constitucional fue reformado por decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 7 de mayo de 2008, a fin de fortalecer la rendición de 
cuentas y la transparencia en el manejo y administración de los recursos públicos, 



  

EXPEDIENTE: 

 

01295/INFOEM/IP/RR/2011 

RECURRENTE: XXXX XXXXXXX XXXXXXX XXXXXXXX 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS 

PONENTE:  

 

ARCADIO A. SANCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE 

 

 

 

9 

 

con el firme propósito de que su utilización se lleve a cabo bajo la más estricta 
vigilancia y eficacia, con el objeto de garantizar a los ciudadanos que los recursos 
recibidos por el Estado se destinen a los fines para los cuales fueron recaudados. En 
este tenor, el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos estatuye que los recursos económicos de que disponga el Estado deben 
administrarse con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados, y prevé que las leyes garanticen lo 
anterior. Así, para cumplir con este precepto constitucional, es necesario que las 
leyes expedidas en torno al uso de recursos públicos recojan, desarrollen y permitan 
que estos principios y mandatos constitucionales puedan ser efectivamente 
realizados.” 

 
En este sentido, la publicidad de los actos de gobierno constituye el mejor factor de 
control del ejercicio del poder público. El acceso a la información sobre la cosa 
pública posibilita a las personas opinar con propiedad y veracidad contribuyendo de 
tal modo al debate público de las ideas que es garantía esencial del sistema 
democrático. Les permite además investigar los problemas de la comunidad, 
controlar a los mandatarios y la participación de los ciudadanos en la vida pública, 
consagrado y protegido de muchas maneras por la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
A más de lo anterior, conviene invocar el contenido del numeral 31 fracción XIX de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que se transcribe a continuación: 
 

“Artículo 31.- Son atribuciones de los Ayuntamientos: 
 
¶ 

 
XIX. Aprobar su presupuesto de egresos, en base a los ingresos presupuestados 
para el ejercicio que corresponda y establecer las medidas apropiadas para su 
correcta aplicación…” 
 

De todo lo anterior, se desprende que las facturas o comprobantes de gastos 
provenientes de la partida presupuestal 3851(gastos de representación)  durante 
los meses de enero, febrero y marzo, solicitadas por EL RECURRENTE es 
generada por EL SUJETO OBLIGADO con motivo del manejo y aplicación de los 
recursos con que cuenta, por lo que a la luz del artículo 3 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, constituye información pública  la cual debe ser accesible de manera 
permanente a cualquier persona y por lo tanto no es permisible que frente a la 
solicitud de la misma no sea entregada, pues además de existir disposición 
constitucional que obliga a hacer públicos tales documentos, el conocimiento de 
los mismos garantizan la transparencia de la gestión pública y la rendición de 
cuentas. 
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En consecuencia aun cuando EL SUJETO OBLIGADO al no localizar el archivo 
que anexo a la respuesta de la solicitud de información pública número 
00211/ECATEPEC/IP/A/2011, remitió de nueva cuenta la información solicitada 
por EL RECURRENTE en fecha dieciséis de mayo de dos mil once, mediante 
archivo el cual contiene lo siguiente: 
 

FECHA  FACTURA  PROVEEDOR  

31/01/2011 28972 MC DONALDS 

31/01/2011  CASETA 

29/01/2011 28957 MC DONALDS  

30/01/2011  CASETA 

31/01/2011  CASETA  

18/01/2011 79790 LIVERPOOL 

12/01/2011 32407 MALECONERO 

18/01/2011 0169 ARRACHERA 

13/01/2011 28984 MC DONALDS 

6/01/2011  PALANCARES 
VALADEZ 

28/01/2011 329 RESTAURANTES 
CALIFORNIA  

14/01/2011 138 RESTAURANTES 
CALIFORNIA 

25/01/2011 285 RESTAURANTES 
CALIFORNIA 

13/01/2011 209 BURGER KING 

13/01/2011 110 MULTI 
PROVEEDORA DE 

ALIMENTOS  

21/01/2011 416 RESTAURANTES 
CALIFORNIA  

01/02/2011 45235 SANBORN 
HERMANOS  

3/02/2011  CASETA  

5/02/2011 238 MULTIPROVEEDORA 
DE ALIMENTOS  

6/02/2011 101201 GASTRONOMICA 
NATURAL  

 
Es igualmente cierto que dicha afirmación constituye una respuesta incompleta a 
lo solicitado esto en razón a que del archivo que adjunta, resulta insuficiente para 
satisfacer las pretensiones de EL RECURRENTE, toda vez que, como se 
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desprende de la relación, hace entrega de las facturas o comprobantes de los 
gastos realizados por EL SUJETO OBLIGADO correspondientes a la partida 
presupuestal 3851 (gastos de representación) por los meses de enero y febrero, 
faltando el mes de marzo de dos mil once, por lo que dicha información no 
satisface el derecho de acceso a la información atendiendo a que adolece 
precisamente de las facturas correspondientes. 
 
Ahora bien de la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO no se pronuncia 
sobre información relativa a facturas o comprobaciones del mes de marzo de dos 
mil once, por tanto  si bien expresa que hace entrega de la información,  lo cierto 
es que solo exhibe las facturas o comprobaciones de los gastos realizados con la 
partida presupuestal 3851(gastos de representación) de los meses de enero y 
febrero de año en curso, por lo que pude entenderse que se  da contestación solo 
del mes de enero y febrero, no así en el caso del mes de marzo,  lo  que sin duda 
representaría  una respuesta incompleta.  

 
En ese sentido, como se  advierte no queda satisfecho el derecho de acceso a la 
información respecto de la solicitud formulada, sin embargo es de  reconocer  que  
EL SUJETO OBLIGADO en fecha ocho de junio de dos mil once, vía correo 
electrónico institucional, manifestó que las facturas provenientes de la partida 
presupuestal 3851(gastos de representación), que se adjuntaron mediante un 
alcance en días anteriores son las únicas que se generaron durante los meses de 
enero, febrero y marzo dos mil once, con lo que buscó complementar su respuesta 
de origen que de manera significativa representaba una violación al ejercicio del 
derecho de acceso a la información, toda vez que solo refiere que de las facturas 
provenientes de la partida presupuestal 3851(gastos de representación), son las 
únicas que se generaron durante los meses de enero, febrero y marzo de dos mil 
once y en ningún momento adjunta facturas o comprobante de los gastos del mes 
de marzo del año en curso, como ha quedado abordado en el considerado anterior 
toda vez que la existencia de facturas o comprobantes se trata de información 
pública. 
 
Y tomando en consideración la volumetría de los mismos y a efecto de no insertar 
información que no pueda ser visible para el RECURRENTE y no vulnerar el 
principio de máxima publicidad de la información, se adjuntan a la presente 
resolución los archivos que contienen la información solicitada por  EL 
RECURRENTE. 
 
Cabe mencionar que EL SUJETO OBLIGADO ante la remisión de la información 
proporcionada con posterioridad en el presente caso, ya que si bien debió ser 
entregada dentro del plazo de respuesta a la solicitud de información lo cierto es 
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que hizo entrega  de información a través de  un alcance vía Informe Justificado y  correo 
electrónico, sin embargo como ya se  manifestó la misma resultó desfavorable al remitir 
información incompleta. Es por ello resulta necesario se ordene a EL SUJETO OBLIGADO 
la entrega de la información correspondiente a las facturas o comprobaciones de gastos 
realizados con recursos provenientes de la partida presupuestal 3851 (gastos de 
representación) del mes de marzo de dos mil once.  Lo anterior  con la finalidad  de cumplir 
con el principio de máxima publicidad artículo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios. 
 
Por lo que la omisión en que incurrió el sujeto obligado al no entregar la información 
completa solicitada por EL RECURRENTE infringe el derecho de acceso a la información 
pública prescrito en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
IV. En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 60 fracción XXIV, 75 bis 
fracción III, 76 y 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, se ordena a EL SUJETO OBLIGADO, a que dentro del 
plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente en que se le notifique la 
presente resolución, entregue a EL RECURRENTE vía SICOSIEM, copia digitalizada de 
las: 
 

 Facturas o comprobantes de los gastos realizados con recursos provenientes de la 
partida presupuestal 3851 (gastos de representación) del mes de marzo dos mil 
once. 

 
En mérito de lo expuesto y fundado, este Órgano Garante del derecho de acceso a la 
información 

R E S U E L V E 

 
PRIMERO. Por los razonamientos asentados en el considerando III de la presente 
resolución es procedente el presente recurso de revisión y fundadas las razones o 
motivos de la inconformidad aducidos por EL RECURRENTE. 
 
SEGUNDO. Se MODIFICA la Respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO en 
términos del considerando IV de la presente resolución. 
 
 
TERCERO. En los términos prescritos en el considerando V de esta determinación EL 
SUJETO OBLIGADO deberá dar cumplimiento a lo ordenado, es decir, entregar al 
RECURRENTE vía EL SICOSIEM copia digitalizada de:  
 

 Facturas o comprobantes de los gastos realizados con recursos provenientes de la 
partida presupuestal 3851 (gastos de representación) del mes de marzo dos mil 
once. 
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No se omite mencionar que en caso de que no exista dicha información deberá proceder 
en términos de la Ley de la materia y por conducto del Comité de Información, efectuar y 
entregar la declaratoria de inexistencia correspondiente.  

 
CUARTO. Notifíquese a el RECURRENTE, y remítase a la Unidad de Información de  EL 
SUJETO OBLIGADO, vía EL SICOSIEM,  a efecto de que de cumplimiento a lo 
ordenado. 

 
ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA DIECISEIS DE JUNIO 
DE DOS MIL ONCE.- CON EL VOTO A FAVOR DE ROSENDOEVGUENI MONTERREY 
CHEPOV, PRESIDENTE, MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA, 
MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN, COMISIONADA, FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, 
COMISIONADO Y ARCADIO ALBERTO SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE, 
COMISIONADO, SIENDO PONENTE EL ÚLTIMO DE LOS NOMBRADOS; ANTE EL 
SECRETARIO TÉCNICO IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ. 

 
 

EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO  
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
 
 
 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 
CHEPOV 

PRESIDENTE 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 
COMISIONADA  

 
 
 
 

MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 
COMISIONADA 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 
COMISIONADO 

 
 
 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL 
GÓMEZTAGLE 
COMISIONADO 

 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO 


